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COPA PARACAS 2010 
Del 12 al 15 de Agosto de 2010 

Asociación de Veleros Oceánicos del Perú 
Paracas – Perú 

 

AVISO DE REGATA 
 
La Asociación de Veleros Oceánicos del Perú tiene el agrado de organizar el presente 

campeonato a realizarse en la bahía de PARACAS del 12 al 15 de Agosto del 2010. 

1. REGLAS 
1.1. El torneo se regirá por las reglas, tal como lo define el Reglamento de Regatas 

a Vela 2009 – 2012, las Instrucciones de Regata de cada competencia y el 
presente Aviso de Regata. 
 

1.2. Se aplicaran las prescripciones de la Autoridad Nacional del Perú. 
 

1.3. Reglas de medición ORC International con sus Regulaciones (IMS Rule y ORC 
Rating System Rule) para divisiones AZUL y BLANCA. 

 

1.4. Entre la puesta de sol y el amanecer regirán las  Reglas Para Prevenir 
Abordajes reemplazando a las reglas de derecho de paso de las RRV. 

 

1.5. Reglas especiales ISAF para regatas categoría 4. 
 

1.6. El idioma oficial del evento será el Español. 
 

1.7. Cualquier cambio al presente Aviso y/o a las Reglas de Regata se publicarán 
en las Instrucciones de Regata de cada competencia  

 
2. PUBLICIDAD 

2.1. La publicidad será restringida a la categoría A. 
 

2.2. Se podrá requerir que los barcos exhiban publicidad elegida y provista por la 
autoridad organizadora. 

 
3. ELEGIBILIDAD E INSCRIPCIÓN 

3.1. El torneo es abierto a todos los barcos con eslora igual ó mayor a 24, los cuales 
se agruparan en 3 divisiones de la siguiente forma: 
 
3.1.1.1. División AZUL: Veleros con año de diseño igual o posterior al año 

1992 y con certificado ORC Internacional vigente. 
3.1.1.2. División BLANCA: Veleros con año de diseño igual o anterior al año 

1991 y con certificado ORC Internacional vigente. 
3.1.1.3. División VERDE: Veleros monocascos sin certificado ORC, y con 

hándicap de acuerdo a la formula PHRF asignada por la autoridad 
organizadora. 
 

El comité de Regatas se reserva el derecho de clasificar los veleros en las 
clases correspondientes para el mejor desempeño del campeonato. 
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3.2. Los barcos elegibles podrán inscribirse a través de nuestra página web: 

http://paracas2010.avop.org en forma on-line, además de llenar y firmar el 
formulario de inscripción que podrán descargar de la web, el cual podrán 
enviarnos en forma escaneada junto con el boucher de depósito por el importe 
requerido al correo electrónico inscripciones@avop.org, hasta antes del 25 de 
Julio de 2010 a las 22:00 Hrs. 
 

3.3. Cada división deberá contar con un mínimo de 3 veleros inscritos; en caso de 
no cumplirse este requisito, la Comisión de Regatas decidirá en forma 
inapelable en qué División compiten los veleros de la división que incumpla. 

 
4. CLASIFICACIÓN 

4.1. Para las Divisiones AZUL y BLANCA el puesto será establecido por la hora de 
llegada compensada de acuerdo al software de cálculo de resultados Cyber 
ALTURA aprobado por la ORC, utilizando el sistema de viento implícito, 
recorrido compuesto, ó algún otro sistema que la Comisión de Regatas 
considere conveniente para cada recorrido. 

4.2. Para las División VERDE el puesto en cada regata será establecido por la hora 
de llegada de cada embarcación corregida de acuerdo al software de cálculo de 
resultados Cyber ALTURA aprobado por la ORC, utilizando el sistema de 
tiempo sobre tiempo (TOT). Los factores y los handicaps podrán ser variados 
por la Comisión de Regatas para el mejor resultado del campeonato. 

 
5. COSTOS 

5.1. Se deberá abonar el monto de US$ 300 por concepto de inscripción para 
participar en este torneo. 

 
6. PROGRAMA DE REGATAS 

6.1. El Registro, pesaje de tripulaciones  e Inscripción se llevará a cabo el día 
Sábado 03 de Julio desde las 9:00 am. hasta las 11:00 am. 

6.2. Fechas de las regatas: 
 

Fecha Actividad 

Jueves 12 - 12:00 am. Prueba 1: Travesía (Bahía Paracas ς Isla Blanca - 
Islas Chincha - Islas Ballestas - Pta. Pejerrey ς Bahía Paracas) 

Viernes 13 - 12:00 am. Prueba 2 y 3: Barlovento/Sotavento en Paracas 

Sábado 14 - 12:00 am. Prueba 4 y 5: Barlovento/Sotavento en Paracas 

Domingo 15 - Día Libre / Regreso de Tripulaciones 

 
6.3. La hora programada para la señal de atención de cada día de regata será las 

12:00 hrs. 
 

 
7. MEDICIONES 

7.1. Cada barco deberá presentar un Certificado de Medición ORC Internacional 
válido al presente año. 

7.2. Una copia de dicho certificado deberá estar siempre a bordo del barco 
7.3. En cualquier momento de la competencia se podrá inspeccionar un velero el 

cual será determinado por sorteo. 
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8. INSTRUCCIONES DE REGATA 
8.1. Las Instrucciones de Regata estarán disponibles en la página web del evento 

www.avop.org,  además podrán recabar una copia de las mismas al momento 
del registro e inscripción de los barcos el primer día de la regata. 

 
9. LUGAR 

9.1. En el Anexo 1, se encuentra la ubicación del club sede del torneo. 
9.2. En el Anexo 2, se muestran las ubicaciones de las áreas de regata. 

 
10. LOS RECORRIDOS 

10.1. Los esquemas del Anexo 3 muestran los recorridos, incluyendo las distancias  
aproximadas entre los tramos (piernas), el orden en que deben pasarse las 
marcas, y la banda por la que debe dejarse cada marca. 
 

11. SISTEMA DE PENALIZACIONES 
11.1. Regirá la Penalización de Puntaje de la regla 44.3 
11.2. Las resoluciones de la Comisión de Protestas serán definitivas, tal como prevé 

la regla 70.5 
 

12. PUNTAJE 
12.1. Se utilizar§ el sistema de puntuaci·n ñLow Point Systemñ del Ap®ndice A 

numeral A4.1 de las Reglas de Regatas a Vela. 
12.2. Se utilizará el programa de scoring Cyber Altura recomendado por la ORC para 

el cálculo de resultados de cada división (incluyendo la división Verde). 
También un resultado GENERAL será computado con el mismo programa 
como si todos compitieran en una sola división (sólo para las divisiones Azul y 
Blanca). 

12.3. El Comité de Regatas se reserva el derecho de escoger cualquiera de los 
métodos que provee el sistema ORC para el Cálculo del Tiempo Corregido. 

12.4. Para efectos del acumulado de la Copa Paracas, se tomaran en cuenta los 
puntos obtenidos en cada una de las regatas (no los tiempos), en caso de 
empate se usará A 8  del Apéndice A de las RRV. 

12.5. Se deben de completar al menos 5 regatas para que el campeonato sea válido. 
12.6. No habrán descartes en este campeonato. 

 
13. COMUNICACIONES RADIALES 

13.1.  Excepto en una emergencia, ningún barco efectuará transmisiones de radio 
mientras esté en regata ni recibirá comunicaciones de radio que no puedan 
recibir los otros barcos. Esta restricción también rige para los teléfonos móviles. 

 
14. PREMIOS 

14.1. En las divisiones AZUL y BLANCA: 
14.1.1. Al 1º, 2º y 3º puesto según el resultado de la serie para cada una de las 

divisiones. 
14.1.2. Al ganador de la GENERAL ORC, considerando el acumulado de ambas 

divisiones como una sola. 
14.1.3. Se entregará a cada uno de los tripulantes participantes una medalla 

conmemorativa. 
 
 

14.2. Para la división VERDE: 
14.2.1. Al 1º, 2º y 3º puesto de la GENERAL. 
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14.2.2. Se entregará a cada uno de los tripulantes participantes una medalla 
conmemorativa. 

 
15. NEGACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Los competidores participan en este torneo enteramente bajo su propio riesgo. Ver 
la regla 4, Decisión de Regatear. La autoridad organizadora no aceptará 
responsabilidad por daño material ni por lesión personal ni muerte relacionados con 
este torneo, ya sea que ocurran antes, durante o después del mismo. 

 
16. MAYOR INFORMACIÓN 

Para mayor información sírvase contactar a: 
- Sr. Luis Barragan, al e-mail: director-nautico@avop.org 
- Sr. Giovanni Liza, al e-mail: administrador@avop.org 
  

 
 
 
 

EL COMITÉ ORGANIZADOR 
  

director-nautico@avop.org
administrador@avop.org
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
 

Travesía 
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Pruebas de BARLO / SOTA 
 

 


